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’ En Granada, por un m e s ....................................... 1'%
En el resto ae la Península, por trimestre . . .  tí 
En el extranjero j  las Antillas, por un semestre.. 17‘50
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»

D irector y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .
Oficinas é Imprenta, Águila, 5.

Precios de tarifa: tí céntimos de peseta la línea, en la 4." plana; 
2í) céntimos la línea, en la 3.a plana; 1 peseta la linea en la 1 .* 
plana.—A los suscritores se les insertarág ratuitam en te, du
rante tres días cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
líneas.

LOS FACULTATIVOS TITULARES.

Siendo este un asunto de interés palpi
tante por las disidencias á que ha dado lugar 
el nombramiento, aún no decidido, de la 
persona que ha de sustituir al Sr. Zaquéro, 
vamos hoy á recordar á los lectores los an
tecedentes y el organismo 1«gal de la insti
tución de que se trata, á fin de que no les 
sea difícil formar un juicio propio y exacto 
en cuestión tan calurosamente debatida.

La ley de sanidad, en su artículo 64, pre
viene que las Juntas provinciales inviten á 
los Ayuntamientos á que establezcan la hos
pitalidad domiciliaria y á que creen, con el 
concurso y consentimiento de los vecinos, 
plazas de médicos, cirujanos y farmacéuticos 
titulares para la asistencia de las familias 
pobres y auxiliar con sus consejos científicos 
á los Municipios en cuanto diga relación con 
la policía sanitaria.

Sin embargo de esta disposición y de estar 
facultados por la misma ley, los gobernado 
res, de acuerdo con las diputaciones y  jun
tas provinciales de sanidad, para obligará 
lfos Ayuntamientos á que contrataran facul
tativos titulares cuando las familias pobres 
carecieran de asistencia médica, habían tras
currido los años sin que se atendiera debi
damente este servicio hasta el punto de que 
colamente un corto número de pueblos te
man la asistencia facultativa completa.

Para evitar los males que ocasionaba la 
negligencia de las autoridades y los pueblos, 
se trató de organizar, por medio de un re 
glamento general, los partidos médicos y al 
electo se publicó el R. D de 9 de Noviembre 
de 4864. Más sus disposiciones tuvieron tan 
poca aceptación, que las autoridades, los 
ayuntamientos, los facultativos, todos recla
maron en contra de ellas, demostrando que 
lejos de conseguirse con él que los pueblos 
rurales tuviesen asistencia médica, todavía 
carecían más de ella, mientras se recargaba, 
de una manera excesiva ó innecesaria, los 
presupuestos de los pueblos de crecido ve
cindario.

La razón se hizo lugar: el Gobierno pro
rogó primero la época en que habia de em
pezar á regir el R. D. de 9 de Noviembre de 
1864 y, por último, por R. 0. de 6 de Di
ciembre de 4865, dispuso que se aplazase la 
observancia del reglamento hasta tanto que 
se evacuara por los cuerpos consultivos que 
intervinieron en su redacción la consulta 
hecha por el ministerio, ú consecuencia de 
las observaciones expuestas por a’gunas lo
calidades.

Así se hizo, en efecto; yen  su consecuen
cia, se ptlhlie.ó el reglamento de i t Un Maíz ó 
de 1868 para la asistencia de los pobres y 
organización de ios partidos médicos. Ese 
reglamento se diferenciaba notablemente de 
las disposiciones que anteriormente se ha
bían publicado para establecer facultativos 
titulares en tres puntos principales, á saber: 
4.° Que no habia de haber facultativos titu
lares en las capitales de provincia ni en las 
poblaciones de más de 4.000 vecinos. 2.° 
Que la base para señalar á los pueblos los 
titulares que debían pagar no fuera el nú
mero de vecinos, sino el de pobres. Y 3,ü 
Que en casos determinados podían formarse 
partidos cerrados.

Pero la Constitución de 4869 y la Ley mu
nicipal de 4870 variaron las facultades de 
los Ayuntamientos, concediéndoles el Go
bierno la dirección de los intereses peculia
res do los Municipios, y, como uno de d i- 
ehos intereses, los servicios sanitarios. En

virtud de esto, el Gobierno consideró modi
ficados algunos artículos de la ley de sani
dad y el reglamento de 11 de Marzo de 
4868, y por tanto, conforme a! espíritu de 
aquellas leyes, publicóse el reglamento para 
\v, asistencia facultativa de enfermos pobres 
en 24 de Octubre de 1873, quedando por 
consiguiente derogado el de 41 de Marzo de 
4868, relativo á la organización de los par
tidos mélicos.

La ley de 40 de Diciembre de 4846, q«e 
modificó la municipal de 4870, no alteró lo 
que en esta se disponia sobre la materia,, y 
por consiguiente, quedó en todo su vigor el 
artículo 67, que en su número 7.° confiaba 
á la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos la gestión, gobierno y dirección de 
lodo lo que se refiere á ios servicios sanita
rios de cada localidad.

Al refundirse aquella ley con la do 4870 
para formar la hoy vigente municipal de 2 
de Octubre de 4877, el articulo 67 citado ha 
pasado á ser el 72 de la nueva, literalmen’e 
reproducido. Por tanto, y con arreglo tam 
bien á lo dispuesto en el artículo 78 de la 
ley municipal, á los Ayuntamientos corres
ponde nombrar los médicos, cirujanos y 
farmacéuticos titulares de les pueblos.

Según el reglamento de 24 de Octubre de 
4873, los facultativos titulares tendrán, entre 
las obligaciones que estimen conveniente es
tipular con los Ayuntamientos, además dé 
la asistencia á los pobres, las siguientes: 
4.a Prestar, con la correspondiente remune
ración, los servicios sanitarios de interés ge
neral que el Gobierno ó sus delegados le 
encomienden.—2.° Desempeñaren casos de 
urgencia, igualmente retribuidos de fondos 
provinciales ó municipales, según proceda, 
los servicios que, en poblaciones de la mis
ma provincia, les encarguen la Diputación 
provincial y el Gobernador.—3.a Auxiliar 
con sus conocimientos científicos á las cor
poraciones municipales ó provinciales y á la 
administración superior en todo lo relativo á 
la policía sanitaria de la localidad á que cor
respondan.

¿Se cumplen en Granada las disposiciones 
legales? ¿Tiene la Municipalidad organizado 
el servicio de. Sanidad y Beneficencia confor
me previene el reglamento de 24 de Octubre 
de 4873, que es el que rige en la materia? 
¿Qué carácter legal ostentan los médicos t i 
tulares granadinos?

fias tan elegantes, tan bellas ó tan chispeantes de 
sal andaluza entre gasa3, flores y telas de los colo
res todos del iris, vigiladas por sus mamas dignas 
machas de ellas de ser citadas entre las pollitas, á 
repita irada, Mercodcs Ramírez, ]3abcl y Dolores 
Jordán, Mercedes de Góngora, María Duran, Ma
nuela y María Marios, Rosario y Antonia Halcón, 
Paca y María Josefa Navasequillc, Pilar Laveron, 
Acacia y María G. Gavarre, Isidora y Luisa Ivañez, 
Magdalena y Rosa Cuadros, Joaquina Gallega, la 
de La Rosa, Parallé, Val y otras.

Contribuyeron á animar la fiesta discretísimas 
máscaras: y apropósito, no podemos menos de citar 
á la niña de los dueños de la casa y á la del magis
trado señor Valverde, vestida la primera de madama 
de Pompadour, y la segunda de caballero de la 
córte de Luis XVI.

Bailáronse en tan amena fiesta, walses y polkas, 
y desde las once se sirvieron helados y riquísimos 
bizcochos, sin interrupción, hasta la una de la ma
drugada, en que comenzó el Cotillón, obligada señal 
del término do toda soiréc

Nada diremos de la proverbial finura do los seño
res de Ruiz Moreno, atentos al menor detalle, dedi
cados á complacer ú todo* su? amigos; pero no po
demos prescindir do mencionar á la niña hija de los 
dueños de la casa, que promete e miar en talento, 
dulce atención y cordialidad á su señora madre, tan 
apreciada por la buena sociedad granadina.

Confl irnos que los señores de Ruiz Moreno no de
jarán d« reunir á sus amigos en los próximos domin
gos, concediendo algún dulce esparcimiento y tre
gua á la austera y prolongada tristeza de la Cuares
ma: á lo mono? con esta esperanza nos retiramos de 
su casa, rendidos y cansados de las emociones de la 
noche.—M. G . C. ; . ¿ '•

*LVA ItEUíUEOIH D E  C O N FIA N ZA .

Por muy complicad is ousasq u en o  son de ex
plicar en este sitio, generales . las unas y especiales 
laa utras de nuestra Ciudad, e! pasado Carnaval ha 
sido por demás escaso en reuniones de cierta impo.r- 
taQciai ó más bien, ha sido, como p®0"8’» triste y 
aburrido.

CalciUe.se cual seria nuestra satisfacción, acos
tumbrados como estamos á la distinguida finura de 
la familia del Subntendcnte Militar Sr. Ruiz Mo
reno, cuando eneoaU’atnos en casa una tarjeta en 
que estos señores se dignaban invitarnos para una 
reunión de confianza en la noche del lunes, segundo 
dia de Carnaval.

Así, apresurándonos para no perder momento, 
llegamos temprano á la casa de la Plaza Nueva, don
de tienen su morada aquellos señores, la cual en
contramos yá invadida por una sociedad tan distin
guida como numere sa.

Flores, luces y mujeres hermosas son los inexcu- 
sab’es factores de toda fiesta, factores que eran exhu- 
berantcs en la casa de los señores do Ruiz Moreno.

Con nombrar á las elegantes y deslumbradoras 
señoritas que embellecían la -corada del Subinten
dente Militar, podrán comprender ios que no tuvie
ron la dicha de concurrir á tan notable soircc que 
aquella afirmación nada tiene de exagerada.

’ Efectivamente, veianse discurrir por todas partes

LAS S I M E S  DE LA DIPUTACION.
SESION DE AYER.

PRESIDENCIA DEL SR. FERNANDEZ ESPADA.
Fuó leída y aprobada el acta de la sesión 

anterior. Abierta la subasta que se anunció 
en ol Boletín del dia 41 para proveer de leña 
al Hospital de San Juan de Dios, fué admiti
do un pliego.—El Sr. Rada suplica á la Co
misión correspondiente que active el dictá- 
men sobre nombramientos de los empleados 
en la escuela Normal de maestras.—-El señor 
Pareja, en nombre de la Comisión de Fo
mento, dice que el asunto no se ha termina
do aún porque se hallan ausentes varios de 
los señores, que constituyen aquella, á los 
cuales se les ha escrito para que concurran á 
la sesión que en breve ha de verificarse.

So remiten á informe de la Comisión de 
actas las de elección de diputados provin
ciales por los distritos de San Justo, Illora y 
Gabia Grande.—El Sr. Presidente ruega á la 
Comisión active dicho informe, y á la de 
Presupuestos que emita, lo más pronto posi
ble, el dictámen que se le tiene encomenda
do.—E! Sr. Ruiz de Almodóvar manifiesta 
en nombre de ambas comisiones que des
empeñarán su cometido, sin la menor de- 

-rnora.—Se aprueba el dictámen emitido por 
Ja comisión sobre la construcción de un 
cementerio en Busquistar.—Se acuerda de
volver al empleado don Santiago Oliveras 
los títulos del 3 por 400 que tenia en fianza 
y cuyo importe ha sustituido por efectivo 
metálico.—También se aprueba el dictámen 
del negociado sobre e! expediente de repa
raciones en el Puente del Barranco de Lúeas 
Sánchez de la carretera de Dilar y én la Al
cantarilla de las Animas, de Otura.

Leida una proposición que suscriben va
rios diputados pidiendo ochocientas y pico 
de pesetas para concluir la obra de construc
ción de un puente sobre el rio Aguas Blan
cas, el señor González Chía la apoya en bre
ves frases, y también el Sr. Fernandez de 
Córdoba que manifiesta su deseo de que la 
Diputación la apruebe en el acto.

KJ Sr. Rada pide que se dé lectura al ex
pediento de dicha obra,

ínterin el expediente es traído á la mesa, 
se verifica la subasta de la provisión de le
ñas para el Hospital, y se abre un pliego, el 
único, presentado por don Juan Parra Sán
chez que ofrece 4000 arrobas de leña do 
olivo al tipo de 42 céntimos la arroba. El 
Sr. Fernandez Espada dice que le parece 
excesivo el precio indicado y propone que se 
anuncie nueva licitación al tipo de 32 cénti
mos la arroba Asi se acuerda.

El Sr. Diaz Rogés dá lectura al expediente 
incoado sobre la obra de construcción del 
puente del rio Aguas Blancas.—El Sr. Pare
ja invita ú la Diputación á conceder lo soli
citado, y dice, en su apoyo, que en virtud de 
no hallarse concluida la obra de que se tra
ta, los pueblos de Güejar Sierra y Canales 
están completamente incomunicados.

El Sr. Rada impugna la petición. Dice que 
el asunto se puede considerar bajo tres as
pectos; rehabilitación del paso del rio que 
interrumpieron las inundaciones; reparación 
de la carretera de Gdejar Sierra, y recons
trucción del puente sobre el rio Aguas Blan
cas. Bajo este último punto de vista que es 
el real, porque lo que se está haciendo e3 
reconstruir el puente, el Sr. Rada sostiene 
que lo que se ha ejecutado es un cúmulo do 
ilegalidades; primero, porque no ha prece
dido un acuerdo que autorice la reconstruc
ción del mencionado puente; segundo, por
que no se ha formado proyecto ni presu
puesto de la obra; tercero porque no se ha 
subastado esta, como previene la ley. El se
ñor Rada dice que no vota la proposición por
que no se halla dispuesto á autorizar ilegali
dades; que en el expedienteque se discute hay 
una cosa ridicula, á saber: que en la prime
ra proposición se pidieron 4249 pesetas, por 
no llegar á lás 4250, pues la ley no autoriza 
ejecutar obras que pasen de este tipo, sin 
proceder á su ejecución por medio de su
basta. Cuando se concluyó el dinero, presen
tóse otra proposición en que se pedian 800 y 
pico de pesetas, y ahora, que yá se han gas-* 
lado, se vuelve á pedir una cantidad seme
jante. Esto, dice el Sr. Rada, es eludir lá 
tramitación legal á que se debiera someter 
el asunto, y el ridículo que corremos se 
acentúa si se considera que para autorizar el 
blanqueo, ó el enlosado, ó la reparación de; 
un tabique en el hospicio, obras que suelen 
costar 400 pesetas, exigimos inexorablemen
te la formación de un presupuesto y, en cam
bio para invertir en ese puente 2.000 y pico 
ni se ha presupuestado, ni se ha formulado 
ningún proyecto,

Recuerda que t*l Sr. Manzano le dijo, al 
i tratar por primera vez del asunto, que sus 

parientes los dueños de la fábrica, que eslán 
interesados, contribuirían á la reparación, y 
asegura que no tiene noticia de que la pro
mesa se haya cumplido.

El Sr. González Chía rechaza enérgica
mente las aseveraciones del Sr. Rada y dice 

; que no es ilegal lo que en el referido asunto 
i se ha hecho; que no hay en la Corporación 

ningún diputado que autorice con su voto 
las ilegalidades á que se alude; que en el ex- 

j podiente se consignan los distintos acuerdos 
que autorizaran la obra y que también existo 
un presupuesto que ha deservir para la ter- 

; minacion de la misma. Nj  daría otro castigo 
al señor Rada—dice e! orador—que el de 
que tuviese que atravesar ese rio, después 
de un periodo de lluvias, con diez ó doce 
burros cargados de papas, que es lo que su- 

j cede á los trajinantes de Giíéjar. 
i El Sr. Rada: Muchas gracias.
I E l  S r . González Chia llama la alendo« c!$

i
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sus compañeros sobre los incalculables per
juicios quo so producirán á las poblaciones 
aisladas, y aun á los intereses de la provin
cia, en el caso de que la ob a se quede sin 
concluir y sea destruida por los próximos 
temporales.

El Sr. Pareja insiste en las manifestaciones 
del Sr. González Chin.

A petición de este, se leen los acuerdos 
que han autorizado la obra.—El Sr. Rada 
encuentra en dichos acuerdos una ratifica
ción de su- argumentaciones é insiste en ca
lificar de ilegales los procedimientos em
pleados en el asunto.— El Sr. Presidente 
dice que habiéndose agotado los turnos de 
la discusión, se procede á votar.—El señor 
Secretario cuenta el número de los asisten 
tes y declara que no hay número, por lo cual 
no se vota, y se levanta la sesión.

DE PLANCHAR.
Cuando sobre una lámina metálica á muy elevada 

temperatura se vierte agua, ésta se divide ea gotas 
qu no se adhieren á la lámina, ni la mojan, sino que 
flotan en el aire si la lámina está perfectamente 
horizontal y resbalan si está inclinada.

Este fenómeno, lláma lo del estado esferoidal, y no 
explicado ni comprendido en la ciencia hasta hace 
poco, reconoce por causa la rapidísima formación del 
vapor en la gota de agua.

Al caer el líquido sobre una superficie á muy ele
vada temperatura, la parte que se pone en contacto 
con ella se convierte instantáneamente en vapor, y 
este vapor, tendiendo por su mayor ligereza á ele
varse, rompe la masa de agua, separándola en pe
queñas porciones que forman las gotas. Además, es
ta rápida ascensión d.el vapor tiene fuerza bastante 
para mantener la gota en el aire, produciéndose así 
este curiosísimo fenómeno.

Ue'sde mucho antes que la física estudiase este he
dió, la experiencia se le había enseñado á las plan
chadoras. á los peluqueros y á cuantos emplean en 
su arte ú oficio el hierro ó el acero á cierta tempera
tura elevada.

Todas las mujeres tienen la costumbre de escupir 
en la plancha para conocer si está, caliente. Cuando la 
saliva se desliza sin dejar huella alguna, dicen que la
plancha está buena.

Pues esta prueba no consiste más que en aprecia 
por medio del estado esferoidal la temperatura de la 
plancha.

Las buenas planchadoras no suelen emplearle, sin 
embargo, por el temor de manchar la plancha si no 
está suficientemente caliento En su lugar, lo prue
ban sobre el asa, observando si mojada con el dedo 
la saliva se evapora con tal rapidez, que no deja' 
huella instantáneamente, y después arriman la plan
cha á la cara, conociendo su temperatura por el ca
lor que despide, amaestradas por una experiencia 
puramente individual, que no puede enseñarse ni 
comunicarse.

La temperatura de la plancha no debe ser siempre 
la misma, por e3to las planchadoras aplican la pala
bra temple lo mismo al estado de la plancha, respec
to de la temperatura, que ai estado de la ropa, res
pecto de la humedad. Así es que este temple es re
lativo. Cuando la ropa está muy mojada la plancha 
hade estar muy caliente, con objeto de que el agua 
se evapore al pasar la plancha, y quede seca. En es
to .consiste el buen planchado.

Se cree gencr Amente que la plancha se debe pa
sar con mayor ó menor rapidez, según su tempera
tura. para que la ropa no se queme, lo cual no es ri
gorosamente exacto". El tostarse es una segunda con
secuencia.

La ropa, tenga ó no almidón, debe quedar seca al 
pasar la plancha. Si queda mojada, porque no ae 
evapora el agua que contiene, la plancha se pega y 
se ensucia, y sino se limpia bien, después se oxida, 
y si se seca demasiado, de modo qu * desaparezca to 
da humedad antes de separarse la plancha, se 
tuesta.. . . . . . . .

Lis sabanillas que usan las mujeres para planchar 
están siempre llenas de tostaduras; basta el menor 
dessuido; poner solo un instante la plancha sobre 
elia, para que estando seca como está, se tueste y 
aún se queme.

Por esto también e3 necesario que la humedad de 
la rooa que ha de plancharse sea todo lo uniforme 
posible.

Las mujeres mojan la ropa salpicándola con agua 
y luego la arrugan, envuelven y rebujan, con objeto 
de darla esta uníformi#lad. Si la plancharan sin h a 
cer esta importantísima operación, la ropa quedaría 
planchada donde han caido las gotas de agua y tos
tada en los espacios secos.—Los sastres que no pue
den rebujar con tanta facilidad el paño, por su mu
cho cuerpo, le arrollan alrededor de un palo ó cilin
dro después de mojarle.

La parte en que se echa almidón, se moja por 
igual para dar la unifor nidad de la tersura y dure
za; pero se arrolla ó arruga del. mismo modo, aun
que e-:ta oporaciou no es aqui tan necesaria como en 
el caso anterior bajo el punto de vista de la hume
dad. En este caso lo necesario es oprimir, como ha.- 
cen nuestras mujeres, con la mano, la ropa, para 
que queda uniformemente impregnado el almidón.

• F.Picatottc-
-  rn-.v ■ t  --- -

M I S C E L A N E A .

C o nse jo  d e  g u e r r a .  Hoy, á las doce y 
media de la mañana, ha de celebrarse un 
Consejo de guerra para ver y fallar el suma
rio que se instruye contra el soldado del ter
cer escuadrón del Depósito d quien se acusa 
de haber herido á su compañero Cosme Fer
nandez. La misa del Espíritu Santo se cele
brará á las ocho en la iglesia de San Anión, 
constituyéndose seguidamente el Gonsejo, 
presidido por el coronel de caballería don 
Eduardo .Márquez Valcarcel, y  al que deben 
asistir seis capitanes del cuerpo á que cor
responde el acusado, y un suplente. También 
concurrirán todos los oficiales francos do 
servicio.

C e r ta m e n  m il i ta r .  Ayer tarde se ve
rificó en la Zubia el anunciado certámen de 
tiro al blanco por las fuerzas de la guarni
ción A las once de la mañana se dirigieron 
á aquel punto el capitán general y los jefes 
de los regimientos de Antillas y Cazadores 
de Cuba.

llu e v o  periód ico . Próximamente ha 
de ver la luz en Granada un nuevo periódico 
semanal, órgano de los estudiantes de este 
distrito universitario.

C az a d o r fu r tiv o . La guardia civil de 
Almuñécar ha recogido el afina á an cazador 
furtivo quesorprendieron infraganti en aquel 
término municipal.

O rd e n an z a . Ha sido nombrado orde
nanza de la Administración de contribucio
nes y rentas de esta provincia, con el sueldo 
de 750 pesetas, D. Francisco Lamaño.

Q u e  se  lingo  lu z . Nos dicen que en 
la sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
Cijuela el 8 de Julio próximo pasado, pidié
ronse por un concejal las cuentas munici
pales desde el ejercicio económico de 1875 á 
76 hasta aquella fecha. El alcalde contestó 
que las presentaría sin demora y este es el 
dia en que aún no las ha presentado, á pesar 
de los apremios y conminaciones de la auto
ridad. ¿Por qué se ocultan esas cuentecitas?

S e  e x tie n d e  la  g a n g re n a . Se dice 
que en Illora se juega por todo lo alto. ¿To
mará el alcalde de aquel pueblo las disposi
ciones convenientes á impedir la propagación 
de tan funesto vicio?

O posiciones. En la reunión preparato
ria celebrada por el tribunal de oposiciones 
á las escuelas vacantes de niñas, se acordó 
que hoy, á las once, se verifiquen los ejerci
cios escritos en la Escuela Normal de Maes
tros.

Las profesaras que tomarán parte en las 
oposiciones son. doña Valeriana Cortés Al
vares, doña Carlota Fernandez Charco, doña 
Teresa González Abad, doña Rosario Agui
lera Gutiérrez, doña Pilar Diaz Hidalgo, do
ña Cármeri Palma Valero y doña Cárraen 
Morillas Parejo.

S e c re ta r io . Ha regresado á esta capi
tal el señor don Miguel Olmedo Patencia, 
encargándose nuevamente de la Secretaria de 
la Real Sociedad Económica de Amigos del 
País.

E s tu d ia n tin a . E¡ próximo domingo 
recorrerá esta población la estudiantina uni
versitaria.

L ice n c ia s  do a rm a s  Durante el mes 
anterior so han expedido por el Gobierno ci
vil doce licencias de primera clase, que im
portan 300 pesetas, y cuarenta y echo de se
gunda cuyo importe asciende á -Í80. La su
ma total recaudada por dicho concepto sube 
á 780 pesetas.

B ien  ven ido . Ha regresado de su viaje 
•artístico al extranjero don Francisco Rodrí
guez Murciano. Esta noticia templará las 
desafinaciones de su numerosa clientela que 
esperaba impaciente tan feliz regreso.

C o n ste . Según nos dicen, una mujer 
recorre la ciudad de Granada haciendo cues
tación, con el pretexto de dedicar el produc 
to de esta á funciones religiosas en acción de 
gracias ai Altísimo por haber librado de la 
muerte á una hija de don Antonio Castilla á 
la .que le amputaron, no há mucho, la pier
na. Plenamente autorizados, podemos decir 
que esa mujer obra por su cuenta, y sin el 
consentimiento ni beneplácito del señor Cas
tilla. Conste.

B a ile . Se asegura que el domingo próxi
mo se verificará en los salones del Liceo otro 
baile de máscaras. Creemos que estará tan 
animado y brillante como los anteriores.

V ie e -p re s id e n te . Ha llegado á Gra
nada don José Pelaez Rodríguez, vice-pre- 
sidente del Comité demócrata-dinástico de 
Guadix.

Z a rz u e la . Parece que pronto funciona
rá en el teatro de Isabel la Católica la com
pañía de zarzuela que al presente actúa en 
el teatro del Duque de Sevilla.

E l c a rn a v a l  e n  L o ja . El último dia 
de carnaval fué en Loja sumamente anima
do: numerosas máscaras con los más capri
chosos trajes recorrieron las calles do la po
blación. El miérc les so verificó el tradicio
nal entierro de la sardina.

¿Q ué liay  de  esto? Nos dicen que dos 
empleados de Sanidad del puerto de Almu- 
ñecar, el director y el secretario celador, in
mediatamente que tomaron posesión de sus 
destinos ausentáronse de aquel pueblo y.... 
hasta hoy. Si no hay exageración en lo quo 
nos dicen ... está bien.

C o n rín ú a  e l a b u so . Según parece, 
siguen en Orgiva, con gran escándalo, las 
cortas abusivas en los monte*« públicos. Los 
esfuerzos de IaGuardia civil se estrellan con
tra la impunidad de que disfrutan los contra
ventores de la ley.

U n ro b o  e n  M onacltil. Noches pasa
das, se cometió un robo en la casa que habi
ta en Monachil la señora madre del jóven 
empleado de la Delegación de Hacienda don 
Rafael Hitos. Dicha señora se fue á la nove
na, y al regresar á su domicilio se encontró 
que le habían robado algunas prendas de 
vestir, saqueándole también la despensa. Los 
ladrones saltaron las tapias de un corral ve
cino, y se introdujeron por una ventana en 
la casa del señor- Hitos. Cuando regresó la 
señora, el ruido de la puerta les puso en 
fuga, dejándose un jamón sobre el caballete 
de la tapia del patio, y dos en el corral del 
vecino.

Lo c u e s tió n  C o u d e r -C a r re ñ o . Di
ce E l Diario Español recibido hoy en Gra
nada:

«La fusión en Granada.
Dice E l Liberal que un diputado ministe

rial que es á la vez alto funcionario público 
y que goza justa fama de discreto decidor é 
ingenioso, explica lo que ocurre en la pro
vincia de Granada de la siguiente manera.

La fusión no causa disgusto alguno en 
aquella provincia, y buena prueba de ello 
es la inteligencia perfecta que existe entre 
los represen Jantes de procedencia constitu
cional, y el centralista señor Zayas.

El señor marqués de la Vega de Armijo, á 
quien han presentado algunos periódicos co
rno influyendo en favor de determinadas 
personas y en contra de otras, por conse
cuencia, no interviene para nada en los 
asuntos de la localidad, y  hay que hacerle la 
justicia de considerarle neutral.

El gobierno mismo, como entidad, no es 
responsable tampoco de que se hayan pro
ducido y so mantengan aquellos disgustos; 
solo puede importársele alguna debilidad 
por dtjar hacer, á fin de no chocar de frente 
con algunos elementos de la provincia.

Lo que hay es—á su juicio—quo #>l go
bernador, Sr. Gouder, sigue única y exclu
sivamente las inspiraciones de un conocido 
general, que también representa en Cortes 
la provincia, no obstante de que dicha au
toridad sabe que contraría la voluntad del 
gobierno.

Que el Sr. Gouder hace allí una política 
que puede calificarse de personal y contraria 
á los intereses de los demás representantes 
de la provincia.

V que el Sr. Couder, en fin, parapetán
dose detrás del referido general, fia en la 
condescendencia del Sr. Sagasta, convencido 
de que el amor propio de su protector con
vertiría su separación tn un verdadero con
flicto.

¡Adelante con los fardes!»
El v ia je  ile M oret. Dice La Corres

pondencia del miércoles:
mañana saldrá ce Madrid para An

dalucía el señor marqués de Sardoal, á fin 
de reunirse con el Sr. Moret, y  emprender 
ambos las misiones domocrático-monirqui- 
cas que tienen proyectadas.

El sábado por la noche esperará el señor 
Moret al señor marqués de Sardoal en la es
tación de Bobadilla.

Desde Robadilla marcharán á Granada, 
constituirán los comités y después se diri
girán á Jaén y Córdoba.»

D© m a l e n  p eo r. Cada dia es peor el 
tabaco que el Estad suministra en sus ex
pendedurías. Comparando el que hace algu
nos años se daba en ellas con el que hoy se 
vende, y  los precios de entonces con los de 
ahora, se observa que á medida que es más 
caro el de casi todas las clases es también de 
inferior calidad y está más mal elaborado.

En cuanto á la calidad del producto es 
igualmente deplorable el que suministran 
tedas las fábricas. Los contratistas de este 
ramo burlan el celo de la administración y 
logran pasar como tabaco aceptable lo mis
mo el que está enteramente verde y  el pasa
do y estropearlo por una mala preparación. 
La mayor parte del tabaco que suministran 
debe ser fruto de desperdicios y restos perdi
dos, á juzgar por lo que los fumadores en
cuentran en los tabacos y cigarrillos que se 
les expenden.

Apenas se encuentra un eigarro cuya capa 
y tripas sean del género de que está manda
do elaborarlos, y  su confección es tan des
cuidada que excede á todo lo que podría de
cirse en este punto. Esto en cuanto á los 
tabacos que se venden al precio de 0,10 do 
peseta y de 0,12 1[2, que son las clases más 
corrientes.

Los cigarros de 0,20 y los de 0,25 están 
generalmente bien elaborados, pero el taba
co que en ellos se emplea es muy malo; no 
tiene aroma, ni frescura, ni sabor.

En las cajetillas sucede lo mismo; y así 
las de 0,25 como la3 de 0,35 no contienen 
muchas veces más que polvo y materias ex
trañas. De las cajetillas de tabaco picado, 
más inferior, nada decimos, porque es sabi
do que en ellas todo se encuentra menos lo 
que busea el que las compra.

En una palabra, puede decirse que este 
ramo se halla, ó.por lo menos asi lo parece, 
en el más grande abandono, dando pruebas 
de que nadie se cuida de inspeccionarlo. 
Desearíamos en interés del público, que esto 
cesara y que el señor ministro y el señor 
director de Rentas comprendiesen la justicia 
de nuestras quejas. De poco servirá que la 
administración trate de suprimir el escogido, 
que es la única medida á que en materia de 
tabacos aquí se apela. El recurso exclusiva
mente eficaz para que se suprima el escogi
do y con éi un verdadero abuso que siempre 
hemos lamentado, consiste en procurar que 
el tabaco de las fábricas nacionales, sea 
como debe ser, bueno y de las clases que se 
prescriben en las subastas, y que la elabora
ción resulte esmerada.

E fe m é rid e s  de  lioy. El 21 de Febre
ro del año 1500, nació en Gante (países Ra
jos) el emperador Carlos V.

CHARADA.

Mi equipaje dos primera', 
y  e.u#nda ya tres cou dos 
anhelante me llamó 
la todo niña hechicera.

Solución á la anterior.—Tí-tu-lo.

SERVICIO TELEGRÁFICO
DE

«EL DEFENSOR DE GRANADA.»

Madrid 23, á las 11 y 15 de la no-che.—Recibido en 
Granada é las 12 y 30.

L a cu es tió n  de g re m io s  s ig u e  g ra *  
ve. M añ a n a  s e ró n  e n ca rc e lad o s  lo» 
in d iv id u o s  q u e  c o n s ti tu y e n  e l S in 
d ica to  m a d rile ñ o , p u e s  se  n ie g a n  ó 
p re s ta r  la s  2 5  00(1  p e se ta s  q u e  exi« 
ge el ju z g a d o  ú t i tu lo  de  lia n z a  c a r 
c e la r ia . E s te  a s u n to  s e r á  amplia** 
m e n te  t r a ta d o  en  Consejo de  m in is 
tro s  q u e  se  c e le b ra rá  m a ñ a n a .

M uelin  a n im a c ió n  en  lo s  c ircu lo »  
po liticos.

■



El, DEFKNSOR BE GRANABA.

»

E l ro y  es<á h oy  ilo c a c e r ía  en  e! co
to  tic O u an n , m ag n ífica  po.M.*sion do 
la s  con d es  do N ieb la , mH ín u la  en  la  
m a rg e n  d e re c h a  d e l G u a d a lq u iv ir , 
f r e n te  á  la  c iu d a d  de  S a n lú c u r .

E o s  ú l t im o s  te le g ra m a s  re c ib id o s  
d e  Nueva-Vori*. a n u n c ia n  q u e  la  c r e 
c id a  d e l M isslsipá h a  a lc a n z a d o  p r o »  
p o rc io n e s  j ig n n te sc a s . L a  inunda*» 
c io n  se  e x tie n d e  con ra p id e z  p o r  la s  
c a m p iñ a s  d e  l a  E u is ia n ia , a n e g a n d o  
p o r  co m p le to  la  c iu d ad  de  C olum bio 
y  p ro d u c ie n d o  n u m e ro s a s  v íc tim as. 
E s  u n a  g r a n  c a tá s tro fe .

E l Corresponsal.

Cartas i  «El Defensor.»
Madrid 22 de Febrero de 4882.

Sr. Director de El Defensor.
El Carnaval agonizó; porsupuesto, el de e s 

te año, que con la sardina se entierra hoy en 
el Gana!, á cuya pradera acuden los dioses 
Momo y  Baco y otro innominado que los 
griegos no conocieron; dios que es oriundo 
de España, y  al que rinden culto, navaja en 
mano, los guapos y los bravos, que en estos 
momentos bailan, beben y  se apuñalean 
unto al tranquilo Manzanares.

Y falta hace que estas fiestas terminen, 
porque si se prolongaran, era preciso dar por 
muerto el noticierismo político, fase de la 
prensa que tanto priva ahora lo mismo en 
Madrid que en provincias. Gracias que ya 
Madrid recobra su ordinario aspecto y pue
den tener variedad estas cartas, que si no ha
bría también que suprimirlas porque su mi
sión es contar lo que pasa, haciéndolo con 
escrupulosa imparcialidad.

Ayer tarde, bien tarde, después de dar una 
vuelta por el Prado y Recoletos, y recrear la 
vista en muchas caras bonitas y  no pocas 
feas, algunas máscaras y muchísimo públi
co, enderecé mis pasos hácia el salón de con
ferencias del Congreso Habíanme tomado la 
delantera muchos hombres políticos, de suer
te que cuando yo llegué notábase ya bastan
te animación en los corrillos. En uno pero
raba el Sr. Candau, en otro el Sr. Ruiz Gó
mez, en otro algunos conservadores, y en 
todos ellos, en fin, periodistas de todos los 
matices atizando el fuego sagrado.

Las dos cuestiones palpitantes eran gre
mios y tratado franco español. Respecto del 
primer extremo se comentaba, aun untes de 
formarse, el proceso contra el Sindicato y 
periódicos que publicaron íntegro el boletín 
del domingo, que á petición fiscal se instru

ye. Vea usted por qué al dar cuenta de ese 
documento, lo hice en términos tan parcos, 
pues comprendí desde luego á donde irían á 
parar las cosas, dado además el rumor que 
circulaba respecto á disolución del Sindicato 
y conferencia ó amonestación dei goberna
dor civil al Sr. Malírana. Excuso decir á los 
lectores que todo esto es tema de preferente 
conversación.

En cuanto al nuevo tratado de comercio, 
los ataques llegaban á un punto bastante 
vivo. Son de oir los proteccionistas, á que en 
otro sentido se adhieren los libre-cambistas, 
porque dicen que ahora vá á pasar como en 
4860, que hacemos gran número de conce
siones á cambio de un solo hecho, la rebaja 
en los derechos de los vinos ílojos, de tran • 
sitorios beneficios, que no compensan las 
grandes rebajas otorgadas á los géneros fran
ceses. Además de esto, encuéntrase muy 
largo el plazo de diez años, durante el cual 
pueden muy bien desaparecer las causas que 
ahora dan importancia y crecimiento á la 
demanda de nuestros vinos, y  encontrarnos 
atados en el porvenir.

Seguramente habrá animadísimos debates 
en el Congreso con este motivo, y  si bien 
unos creen que pasará y será aprobado el 
referido tratado de comercio, otros por el 
contrario afirman que obtendrá un veto ne
gativo. Estoy en que si el Gobierno lo desea 
no habrá dificultad alguna, porque esos ac
tos de fiereza parlamentaria se acabaron por 
ahora en el Parlamento español: hoy tene
mos parlamentos ministeriales y no minis
terios parlamentarios, aunque es verdad que 
no habiendo costumbres políticas, los dipu
tados saben que no pueden confiar en que 
los comicios les ayuden en tareas de suyo 
difíciles en países como el nuestro consti
tuido.

Comienza á tomar proporciones la cues
tión de repartimientos de consumos en pro
vincias, haciéndose aquí eco de los agravios 
de los pueblos sus representantes, á pesar de 
tener la mayor parte de ellos carácter de 
ministeriales. Sobre este punto decía ayer 
en pleno salón de Conferencias el Sr. Candau 
que es imposible que los consumos lleguen 
á producir los cien millones presupuestos. 
Aunque en términos amistosos, este ex
ministro clavaba acerados dardos en el co
razón de algunos ministros; pero con el 
acuerdo de añadir siempre al finalizar que 
él era ardiente partidario del Gobierno, á 
quien defendería con su voto, con su pala
bra y con sus esfuerzos.

Vuelve á hablarse, aunque débilmente, de 
la peregrinación, ahora en plural. Parece, 
al decir de un diario de la noche, que el se- -

ñor Cardenal Moreno proyecta una junta 
magna que sustituya á la disuelta que el se
ñor Nocedal habia formado. En esta soñada 
junta tendrá ¡a presidencia el indicado Car
denal y las viceprosidcncias los señores 
marqués de Mirafiel, conde de Grgaz y don 
Cándido Nocedal. Figuran muchos como vo
cales, entro ellos los Sres. Pidal y Mon, Atn- 
pirero, Ortiz y Zárate, conde de Cheste, mar
qués de Cerralvo, La Fuente, Cunga-Argiie- 
lles, Vildósola, Cartilla y demás directores 
de periódicos católicos. Parece que los seño
res Nocedal no ven con buenos ojos este 
pensamiento. De todos modos, estas pere
grinaciones regionales ó parciales no pueden 
tener importancia mayor, sobre todo, des
pués que han sido despojadas de su mayor 
interés.

Continúa la temperatura en el mismo ser 
que dias anteriores. No hay ni el más leve 
indicio que augure lluvia, lo cual tiene del 
humor que V. puede imaginarse á los labra
dores y á los quo no son labradores.

Nada más puedo decir á V. respecto á no
ticias del dia, último de los cuatro que á las 
fiestas de Carnaval consagra esta invicta vi
lla, en donde mientras muchos se dedican 
al placer, lloran otros sus penas y las agenas, 
los autores y  los co-autores,

Ni en provincias ni en el extranjero ocur
re mayor cosa de que hablar. El viaje regio 
terminó sin novedad; parece que para solem
nizar la visita de los Reyes al arsenal de la 
Carraca se pondrán las quillas á dos grandes 
cañoneros que, terminados, irán de servicio 
á Filipinas.

Me doy prisa para terminar y cerrar esta 
carta, con el fin de llegar al Prado á tiempo 
siquiera de ver el desfile de la gente.

Suyo afectísimo,■—F.

G & ñTERA OFICIAL.
Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 

Francisco Oruc, T. C. C. del 2.“ Depósito de Ins
trucción y Doma.—Hospital y provisiones, 2.° capi
tán del mismo.—Parada, Antillas.—El general go
bernador militar, Suarez.

Cambios'de la plaza de ayer. Adra, Alican
te, Almería, Cádiz, Cartagena, Motril, Murcia y 
Santander, 1\2 d.; Córdoba y Madrid d.; Barce
lona, 1[4 b.; todos ocho dias vista.—Tipo para des- 
préstamos 5 por 100.—M. A. >

Observaciones meteorológicas de ayer. Altu
ra del barómetro en milímetros, 713-75; Dirección del 
viento, E. Estado del cielo, Celages. Tempera
tura máxima del aire á la sombra, 17‘5; id. al sol, 
27'6; Pluviómetro, 00; termómetro tipo á las nueve 
de la mañana, 7‘8; álas tres de la tarde, 16*7.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
23. Carnero, l'CO, peseta; borrego 0-00; vaca 1*70; 
Ternera 2*95.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo en el dia de ayer.

Albóndiga de grano». Dia 23 de Febrero.~ 
Trigo, de27‘43 á 29‘25 pesetas el üectólitro; cebada, 
de 14*17 & 15*54; habas, de 14*50 ó 15*00; maíz, d« ' * 
15*09 á 16*00; yeros, de 14*50 á 15*00,

CULTOS.
Dia 23.—San Matías, apóstol y San Modesto.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San Ma

tías; á las once función, predica T). Benito Forre, á 
las cinco rosario, salve y letanía.

En la Catedral, á las diez, misa mayor y sermón.
En las Capuchinas, ú las diez, Misa con asistencia 

de los señores Jueces de la Audiencia, y predica don 
Maximiano del Rincón.

En San Jerónimo, á las cuatro, predica el P. Víc
tor Loyodice.

En Santa Isabel, sermón y setena de Nuestra Se
ñora de los Dolores.

En Sun Justo, Santa Isabel, Capuchinas, San 
Juan do Dios y San Juan de los Reyes, rosario y 
ejercicios.

En la Magdalena, rosario y ejercicios de la quin
cena de Ntra. Sra. de Lourdes, r  ,

En Santa María de la Alhambra 6 iglesias de cos
tumbre se reza el rosario.

V isita dk la Cóhtk de María .
Nuestra Señora de las Mercedes, iglesia de Sau 

Ildefonso.
El dia 25 está el Jubileo de las 40 horas on la igle

sia de Comendadoras.
SAN MATÍAS, APÓSTOL

Fué San Matías hebreo de nación, y de la tribu de 
Judá. Desde que Jesucristo comenzó á predicar, en
tre otros que se le añeionaron, y que oian su doctri
na, fué San Matías. Después de la admirable Ascen
sión de nuestro Redentor, fué elegido por San Pedro 
y demás apóstoles, y puesto en lugar de Judas el 
traidor, Juntóse el sacro colegio apostólico, y esco- 

ieron entre los setenta y dos discípulos, dos de ellos 
osé, que se llamaba el Justo, y Matías, y puesto en 

oración, pidieron á Dios les inspirase cuál era el más 
idóneo para tal dignidad, y cayó la suerte sobre Ma
tías. Empezó luego á hacer su oficio, y habiendo re
cibido con los apóstoles y discípulos del Señor, el Es
píritu Sauto, partió á predicar a los pueblos el mis
terio escondido ó inefable de la cruz, con grao san
tidad de vida, fervor de espíritu, y celestial doctrina 
Finalmente, supo San Matús de tal suerte cumplir 
con su ministerio, que después de haber instruido 
los pueblos de Judea, y penetrado con su predicación 
y doctrina hasta los interior de Etiopia, convertido 
innumerable gentes al Señor, padecido muchos tra
bajos por su amor, y habiendo sido apedreado y de
gollado, fué á recibir la corona que estaba preparada 
cc el cielo para Judas, si hubiera sido fiel en sü vo
cación. Fué el martirio de San Matías el dia 24 de 
Febrero, año del nacimiento del Señor de 66.

La Jun ta  gestora del Monte de Piedad 
hace presente á los acreedores legíti

mos de dicho establecimiento cuya pri
m itiva imposición no excediera de seis 
mil reales y  no hayan percibido el dé
cimo tercio dividendo, que pueden pre
sentarse á  su cobro casa del depositario 
don Salvador Sagredo, calle de las Ta
blas, núm. 2 2 , todos los dias no festi
vos de diez á doce de la  m añana, de
biendo ir  provistos de la  cédula de ve
cindad, ó acompañados de personas que- 
conozcan á los interesados.—G ranada 
17 de Febrero de 1882.

Imprenta de El Defensor de Granada.
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bate dándoles un convite en la cámara de la reina. 
Lo mas escogido de la escolta se encontraba á su la
do: los señores de Ceruan, de Ampilly, de Montai-
guillon, y de Néale se hallaban á su derecha, en 
tanto que Gautier de Launy estaba sentado á su iz
quierda, á la cabeza de todos los señores estrange- 
ros. . t-

Eu el momento de levantarse de la mesa, y cuan
do todos los caballeros cumplimentaban á su so
berana, entró ua escudero en ia sala Heno de es
panto.1

—Qué hay? preguntaron á un tiempo todos los 
convidados. lía  ocurrido alguna desgracia?..

—Es que no nos aguardan los sitiadores? dijo 
Montaiguillon.

—O que Jacobo Talbot, añadió Ne^ee, ha oído ya 
los cuatro sermones?

Apenas tomó aliento el escudero y todos le mira
ban con impaciencia, cuando lo dijo vivamente la 
reina. Hablad!

El escudero contó coa acento tembloroso, que un 
batallón viniendo de Ampilly, acababa de ser sor
prendido por las tropas del Lord Pembrok, cayendo 
prisioneros los tres caballeros que le mandaban, los 
cuales serian condenados á muerte y ejecutada su 
sentencia delante del puente levadizo, sino se rendía 
la plaza antes de una hora.

—Nuestros hermanos condenados á muerte—escla- 
inaron indignados levantándose de su asiento los ca
balleros franceses.

—A muerte mis tres caballeros? repitió la reina 
levantándose también, y dirigiendo á los que la ro
deaban una mirada de fuego, que parecía interrogar 
los sentimientos de sqs corazones.

—Verá verdad que morirán esos valientes?
—No! esclamò una voz que fácilmente reconoce

réis; no, no morirán, señora, lo juro por este acero y. 
por ■vos miama!

Launy se volvió al mismo tiempo hácia la rema 
desnudando su larga espada. Todos los caballeros le 
imitaron siguiendo los impulsos de un movimiento 
unánime, y una sonrisa dulce y cariñosa les dio gra
cias primero al ano y después á los otro3.

Launy creyó observar que esta sonrisa era mas 
significante y espresíva cuando se diYigió á él y es
ta preferencia le animó de la mas ardiente espe
ranza.

—Señora, dijo á Maria con una mirada mas elo
cuente que sus palabras; cual será la recompensa del 
cabal erò quo tenga la fortuna de salvar los prisione 
ros de lord Pembrok?

La reina se ruborizó sonrosándose ligeramente sus 
megillas, y repuso con sonrisa á Launy, sin levan
tar los ojo-:

—será declarado el más vaiente.
—De esa suerte, esclamò Launy blandiendo al ai

re su espada, gloria al mas valiente, señores!.. Y 
Francia á Maria de Aojou!

—Francia á Maria de Anjou! repitieron todos los 
caballeros, lanzándose á este grito fuera de ia Cáma
ra de la reina. Maria se fué á una ventana dírijien lo 
su vista á la llanura hácia donde marchaba un es
cuadrón de caballeros, galopando á rienda suelta, 
después de atravesar el puente levadizo, decididos á 
sorprender á lord Pembrok en su campamento, y 
entre la nube de polvo que los ocultaba, divisó tam
bién sus colores sobre un casco que sobresalía siem
pre entre los demas.

Durante mas de media hora, uña densa nube cu
brió el campo onemigo. De tiempo ea riiempo el con 
tinuo chocar de los cascos y las armaduras; de las 
espadas y las dagas despedían rayos siniestros. El 
desorden y el espanto que siguen naturalmente á

una sorpresa agitaban á las tropas sitiadoras, y con
fusos clamores se elevaban en ol espacio resonando 
hasta en los muros de Coman, de donde salían otros 
emanados de distintos afectos.

Bien pronto, esa confusión, esa nube, esos rayos 
y clamores se concentraron delante de las tiendas de 
lord Pembrok, y allí la pelea fué tan cruda y tan te
rrible, que durante algunos minutos nada era posi
ble distinguir ni á los mas perspicaces. Eu fin, un 
solo grito, un grito de victoria, un solo batallón, el 
de los caballeros de María, se distinguía fuera de es
ta nube de polvo, y los mismos que poco antes se 
habían arrojado en la llanura, so lanzaron de nuevo, 
volviendo hácia la Cámara de la reina. Solamente se 
observaba que sus filas.se habían disminuido, y las 
amistosas miradas que dirigían hácia la espalda, y 
las voces coa que les llamaban de lejos, anunciaban 
su inquietud.

.—Cuantos caballeros hemos perdidó?les pregunta 
ron los guardias del puente levadizo,

—Diez, contestó el primero que pasaba.
—Y cuantos ingleses?
—Todos! Francia á María de Anjou!
—Francia á María do Anjou! gritaron todos á un 

tiempo, galopando el escuadrón vencedor por la 
plaza.

En este momento so abrióla puerta de la sala de
lante de los caballeros y  apareció la reina contándo
los presurosa y alarmada. El primero que reconoció 
cubierto de polvo y de sudor y vacilante sobre su 
caballo fué á Gauthier de Launy. Este se apeó len
tamente del caballo y haciendo abrir las filas de sus 
compañeros, le mostró los tres prisioneros aun car
gados do cadenas. «Hermanos, les dijo con voz débil, 
designad á la reina nuestra señora, quien os ha res
catado?

Apenas acabó estas palabras cuando I03 tres cuu- 
tivos pronunciaron su nombre, repetido por todos
los caballeros.

E-jtoncea, liarla de Anjou ea cumplimíunto degti 
promesa dió un paso hácia Gauthier Launy, y este 
inclinando respetuosamente una rodilla eu tierra be
só en presencia de todos sus compañeros la mano de 
su soberana. Pero cuando quiso levantarse le falta
ron las fuerzas, llamando con una seña á  b u  escudero 
para que le sostuviese porque la sangre corría por 
debajo de su armadura.

«Gran Dios!.espiantó la rema, estáis herido! acu
diendo ella misma á sostenerle y queriendo coatener 
la sangre con su pañuelo.

—No es nada, contestó Gauthier, recobrando pron
tamente su vigor. Después emendase con aían la 
preciosa venda repuso con tono caballeresco:

—Edo era todo lo que necesitaba para restablecer
me de aquí á mañana! y después de mañana, prosi
guió entusiasmado^ ya tendré las fuerzas suficientes 
para alejar de Ce man todos vuestros enemigos, si 
queréis tan solamente concederme en la megilla, lo 
que acabéis de otorgarme en vuestra mano.

La reina contestó al caballero con una sonrisa qua 
equivalía á una promesa; la cual no tuvo efecto por
que al dia siguiente acudió ella misma en persona a 
incendiar las tienuas enemigas.

No teniendo Launy ocasión de merecer lo que (le
seaba, tuvo que contentarse con haberla besado la 
mano, hasta el dia en que alcanzó la dicha de morir 
por su dama, y de encerrar en la tumba una, lágrima 
de sus ojos...

Después de permanecer una semana, María de An
jou se alejó del castillo de Cernan, y desde entonces 
esta habitación que ocupaba se llama, La Cámara de 
la Reina.

No había acabado aun su lectura el señor de Chav- 
leville cuando una aclamación general fué su recom
pensa, examinando cada uno hasta1 los más insigni- 

' ficantes detalles de la cámara, y recordando coa es
te motilo xnii incidentes galantes y caballerescos* 
La de Memdek se apoderó del »auqscrítQ
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TORZALES DE SEDA, *• 
AGUJAS,

aceite, pl«/.as sueltas y accesorio» para 
toda clase de costura.

CASAS PARA LA VENTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las facturas 
as palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la Comjmñín fabril SIü'GER.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

Pá $Ía  De seguroS

G A R A N T ÍA S .
CAPITAL SOCIAL 36.000 000 DE R V N . EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 86 millones de Rvn , no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
cóbrela vida y el riesgo marítimo.— El gran desar
rollo ele sus operaciones acredita la confianza que ha 
sabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
«S9&SE PAWCORBO; oficinas, calle del Estri
bo, número t».

LA SULTANA.
Acaba de recibir un gran surtido en holandas de 

tres varas de ancho y lienzos de todos anchos de 
Courtray (Bélgica) los inás ricos que se conocen has
ta el dia.

Sábanas bordadas de rica holanda, en dibujos pri
morosos. Rasos de lana, colores nuevos para tapizar 
carruajes, cortinajes y otros.

SE REALIZA:
Un gran surtido de enaguas blancas desde 10 rea

les una.
Cuellos decde 1 real en adelante.
Escotes y camisolines desde 4 reales.
Lanas para trajes á 2 y 2 1[2 reales vara, las de 4

y o reales.
Abrigos de punto para la cabeza, desde 4 rs. uno.
Los mantones de punto «le 80 y 100 reales, á 20 y

25 reales.
Corbatas y chalinas de 20 reales, á 4 y 6 rs.
Pisus de encage y malla de 50 reales, á 8 rs.
Abrigos de fieltro qara niños, á 6 y  8 rs., y otra 

infinidad de artículos.
Para muestras y encargos dirigirse á Miguel Ló

pez y hermano.
LA SULTANA.

Lejía Jabonosa «FENIX,»
á  rea ! y  m ed io  la  l ib ra .

Con esta lejía no hay necesidad de lavar la ropa; 
solo basta hervirla con ella y después enjuagarla, y 
qued completamente ¡impía.

Tiene la propiedad de no quemar la ropa y quitar 
toda clase de manchas, y dura doble qué lavándola 
con jabón, por no tener que restregarla; y una eco
nomía de consideración, no solo en el jabón, sino en 
el tiempo que se emplea en lavarla.

También sirve la lejía para lavarlas maderas, pla
tos, etc., y quitar las manchas de toda clase de ropa.

Se vende en lo alto del Zacatín, tienda 
de cuadros.

LICOR DE BREA COXCEMRAÜO V DOSIFICADO
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas lae notabilidades médicas 
de E’pasia v del extranjero,contra los catarros bron
quiales, pul morí» ¡es y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, g norreas y blenorragias ctóuicas, etc., etc.

Puede prepararae con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parece? facultativo.
" Depósito principal, farmacia de Corzo González, al 
pié Ue la torre de ia Catedral, Granada.

Frasco, 8 rs. Por «Joceaai? el 15 por 100 de rebaja.

S O C IE D A D  R. G A R K IE ñ  Y  C *
GUANO ESPBCIAL l’AIIA VIDKS V OLIVOS.

im A u¡

¡ S a8*

Deseosa esta Casa de dar prácticamente á conocer los resulta- 
!VJÍ dos que en las vides se obtienen con el empleo de nuestros gua-
V  nos, rogamos al Sr. D. Lui9 López Jiménez, ilustrado y peritísi

mo vinicultor y viticultor de esta provincia, premiado en diversas 
exposiciones internacionales, que se sirviera hacer un estudio 
practico y detenido de la utilidad que nuestros sítanos espe

ciales para vides producen.
Los resultados de los cuidadosos experimentos hechos portan distingui

do é inteligente agricultor se hallan consignados en los cuadros demostrati
vos y comparativos, de los que evidentemente resulta que

450 cepas de regadío abonadas con media libra de nuestro Guano potá
sico especial para viñedos, produjeron en el valor del alcohol:

Reales, 254—más que 450 cepas abonadas con cuatro carros de buen manti
llo. ó sea 5 0  céntimos de real, de mayor utilidad por cada cepa.

Reales 391=más que 450 cepas sin abonó alguno, ó sean SO céntimos de 
’ real, de mayor utilidad por cada cepa.—Además,

500 cepas de secano abonadas con seis onzas de nuestro citado Guano po
tásico, produjeron en el valer absoluto del alcohol:

Reales 163=mús que 500 cepas de secano abonadas con dos carros de mantillo, ó seaa 213 
ccnlimos de real, de mayor utilidad por cada cepa.

Reales 202— -"ás que 500 cepas sin abono algnno, o sean 4 4  céntimos de real, de 
mayor utilidad por cada cepa.

Si á esto se agrega el rejuvenecimiento y nueva vida que la planta obtiene al ser benefi
ciada con nuestros Gnanos potásicos especiales para vides, queda fuera de duda que el labrador recibe 
una utilidad cierta ó inmediat«. emp cando nuestros Guanos e.-nccfnles en los viñedos, los cual- s. trata
dos así, resisten los efectos de las numerosas plagas que á la vid atacan. El Sr. Vizconde de Villar-alien ha 
hecho patentes los brillantísimos resultados que los Guanos de nuestra casa han producido en viñedos ter
riblemente atacados del Filoxera, en terrenos que dicho Sr. Vizconde posee en el Alto-Douro (Portugal), y 
á disposición de nuestros amigos tenemos cuantos informes sobre el particular se deseen.

PRECIO, 13  REALES LA A R R 32A .
Almacén central, CALLE DE LA ALMONDIGA, Granaba.

Mí ota importantísima. Tenemos á la venta una considerable partida de sacos enguiñados: estos pesan 
unas tres libras cada uno, y pesando en limpio cada saco antes de servir para el guano solo una libra es
casa, resulta tener cada saco más de dos libras de guano; y como entran de nueve á diez sacos en arroba, 
da por resultado contener cada arroba de »acor una» diez y ocho libras de guano. Su empico es su
mamente beneficioso para los olivos, y no menos económico.

P re c io  p o r  c a d a  a r ro b a  de  saco» , 7 re a le s .

SOLUCION AL CLORHIDRO FOSFATO DE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVAREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en la escrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, callo de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

TONIE 0-GRNIT ALES.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos. „ ' '

Bïr. Morale», Carreta», 3 0 ,  
Madrid.

PILDORAS DE LOURDES.
PURGANTES

ANTI-BILIOSAS, DEPURATIVAS
De acción fácil y segura, tole- 
idaporlos estómagos más de
rlas.
Se venden á 6 reales caja en 

las principales farmacias, y se 
remiten por el Correo á cambio de sellos. 

Depósito, Dr Morales, Carretas. 29, Madrid.

Ĵ CIS3El.Eí2I3IrX0-^X 3<3íS
VINOS, AGUARDIENTES V VINAGRES SUPERIORES

PROCEDENTES DE GÓJAR,
do las bodegas del Exemo. Sr. D. José Genaro Villanova, premiados en la Exposición Re
gional do Giitiix, con medalla de piala. So vendo por cuenta del propietario en el depósito 
cstabl. ci lo en la Puerta Real, trente á Sa confitería de ios Sres. López hermanos, de las cla
ses y precios siguientes:

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

Aguardiente, anis, clase superior. 110 lOrs.
Id. id. de 2.a clase................
id. id. de 3.a clase muy aceptable 
Id. seco de 22 grados. . . . .
Espíritus de 35 grados. . . .

75 7 »
55 5 »
60 »

110 »

VINOS.
A rro b . Bot.

Jerez seco............. ............... , . . 75 7 rs
Tinto añejo.. . , .......................... 70 6 »
Lágrima esoecial. .......................  75 6 »
Moscatel. .......................................  65 5‘50
Blanco seco.................................... 36 4 »
Tinto seco.......................................  36 4 »

CERERIA
DE VICENTE PERALES CALATAYUD.

C a li«  «2© M éndez N uñoz,
depósito de géneros de panto y abanicos.

C3-3F*.
Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia ae hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un, surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en c- ra 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y so fa
cilitan veías para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

S A N C H E Z ,
A .^ * 0  xr»l32S*. IVT. 

PI12MIAD0 CON MEDALLA I>2 OEO, 
se ha trasladado á la calle 

de la Colcha 16.
Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 

economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora dé las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad eu trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y biilete.s.

N u e v o  ( í r s p a i - h n ,  g r a b a d o r .
Aíenoez Nuñez.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Fuerte Real entrada á Reye? Católicos, n.° 8, 2.°,

LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4 de Mapio de 1838 

y  en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas v Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023-534*44.
Esta Compañía lleva 43 años do existencia. Sus 

operaciones se extienden á tocia Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden clestruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con »us compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. va. 172.533.593*34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil miüone.' o'e reales.—No 
ha v otra empresa do su clase que proceda más for
malmente y cu^as garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Ofienas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm. 22.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Un
ías á 3y  1(2, 4,5, 6 7 reales paquete. Gabriel Burló. 
R%yea Católicos, 12. *

DEL SOL.

PRIMA F IJ A . PRIMA F U A .

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66 .077 .000  pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, IfcS.flítO 
importando 8 2 .8 7 5 .1 0 3  peseta» y 41 céntimo»

Seguros especiales para las cosechas en pitá. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARIA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5,
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

i i lJ
POR EL PROPIO COSECHERO.

En el antiguo y acreditado establecimiento 
de F e lip e  i\ le v a , situado eu la calle de 
Recogidas, número 1, se reciben quincenal
mente grandes remesas de vino, en botas 
preparadas al efecto, de las bodegas que el 
dueño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen supe
riores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.

Precios, 36 rs. arroba, y 9 rs. cuartilla.

GRAN ALMACEN DE MUEBLES.
Los acreditados almacenes de muebles de don An

tonio RuizJ.San Matías, 24,) y don Manuel Guerrero 
(Colcha, lo:) se han unido, abriéndose al público 
nuevamente con grandes reformas, en la calle de la 
Colcha, y bajo la razón social

G u e r re ro  y  R u iz .
En dicho establecimiento se expone al público, 

para su venta, una gran variedad de muebles de to
dos géneros y estilos, tanto de! país como extranje
ros, con una notabilísima rebaja en sus precios cor
rientes. Los dueños, en vista de la buena acogida 
y aceptación de sus muebles y la asiduidad con 
que le distingue el público, tanto de Granada como 
de su provincia, han determinado engrandecer su 
fabricación, tanto en localidad como en aumento 
de operarios é instalación de maquinaria movida 
ai vapor, encargada á una de las principales fábri
cas dê  París, como igualmente una gran variedad 
do artículos de fantasía, concernientes á toda clase 
de mobiliarios, lo que se pondrá en conocimiento 
del público á su debido tiempo.

LA ESPERANZA"
ZACATIN, 11.

A ln iaeen  d e  n o v ed ad es  e n  g é n e ro s  
d e l R e in o  y  e x tra n je ro s .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, rende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veíudi- 
Uos labrados, todo de lo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pu
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalina» 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujo^ e 
infinidad de artículos que serin prolijo enumerar.

Tapices y alfombras sin competencia en 
gii'ílos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Alva.

Se alquila el horno del Moral, parroquia 
del Salvador, con todos los avíos corres
pondientes.—Darán razón, prensa de panos 

de D. Antonio López Medina.

FOTOGRAFÍA
s.

fotógrafo de cámara da S M. y premiado en varia* 
Exposiciones.

B*uerta R eal, núm. 9 .
Retratos INSTANTANEO#.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos. desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean de reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

J os precios son sumamente módicos.
Be trabaja todos los dias aunque esté lloviendo. 
Horas de trabajo y despacho, de 9 de la mañana 4 

4 de la tarde.
R a e r la  R ea l, n ú m . 9.
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